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  Int: 03-2021 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

DEMANDANTE Javier López Marulanda 

DEMANDADA Colpensiones, Junta Regional de Calificación de 
Invalidez de Antioquia y Junta Nacional de 
Calificación De Invalidez Origen  

ORIGEN Juzgado Doce Laboral del Circuito de Medellín 

RADICADO 05001-31-05-012-2018-00038-01 

ASUNTO Incorpora prueba y pone en conocimiento 

 

Se incorpora al expediente la respuesta allegada por la EPS SURA, la cual se 

pone en conocimiento de las partes por el término de 3 días para que se 

manifiesten. 

 

Los escritos se deben remitir a la dirección de correo electrónico 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, con el asunto, el radicado y juzgado 

de origen del proceso. 

 

Notifíquese,  

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Magistrada 

 

Certifico que el auto anterior fue notificado 

por ESTADOS N° 187 fijados hoy 1° de 

noviembre de 2023 a las 8:00AM 

_______________________ 

El secretario 
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